
 
 

Proceso ejecutivo 2023 00096 

Constancia: Le informo señora Juez, que una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no registra sanciones en contra del apoderado 
de la parte actora. A despacho para lo que estime pertinente,  

 

LCBC 
Laura Cristina Betancur 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de febrero de dos mil veintitrés.   
 

 

 

 

 

 

 
 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por el CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA por conducto de su endosatario para el cobro, en contra 

ARNULFO ANTONIO ARRUBLA MONTAÑO y JULIAN ARRUBLA, se INADMITE, para 

que en el término de (5) días la parte actora cumpla con los siguientes requisitos, so pena 

de rechazo subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general del proceso:  

 

1) De conformidad con el artículo 82 numeral 10 del código general del proceso, 

se servirá informar en donde recibe notificaciones el representante legal de la 

entidad actora.  

 

2) Indicará expresamente en los hechos desde cuando se hace uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 
3) Ampliará el hecho cuarto informando la fecha en la cual se realizaron los 

abonos, y cómo fueron aplicados los mismos. 

 
4) Informará si el correo electrónico que relacionó en el acápite de notificaciones 

respecto a la apoderada es el que se encuentra registrado en el SIRNA, 

remitiendo en todo caso el comprobante en donde se evidencie esto, cabe 

resaltar que todos los memoriales deberán provenir del correo registrado en el 

SIRNA.  

 
NOTIFÍQUESE 
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